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EL COMEJO BELIBEWIE

DE 421 CIVDAD VSJIVAIA

RES7JELVE

ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N.°

2145/2022, que corre adjunto a la presente como Anexo I, mediante el cual se

aprueba -ad referéndum del Concejo Deliberante- el Convenio de Colaboración,

registrado bajo el N.° 17925, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia; la

Asociación Mutual Círculo de Oficiales de la Policía de Tierra del Fuego y el Fondo

Fiduciario "Programa Crédito Argentino del Bicentenario para la Vivienda Única

Familiar" (PRO.CRE.AR ) a través Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat, cuyo

objeto es implementar un plan de acción de la Línea Desarrollos Urbanísticos en el

marco de la operatoria destinada a Asociaciones Sindicales, Mutuales, Cooperativas,

Fideicomisos y Universidades Públicas.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N.°
	 184	 /2022.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 15/12/2022.-
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RESOLUCIÓN CD 4.°8 42022

USHUAIA;	 24 "V 71172

Visto el Expediente E- 10511/2022, del registro de esta Municipalidad, y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el Convenio de Colaboracián celebrado entre la
Municipalidad de Ushuata, representada por el suscripto, la Asocíacián Mutual Circulo de
Oficiales de la Policia de Tierra del Fuego, representado por el Señor Luis Alberto NUÑEZ,
D.N.I. N° 17.039.469, en su carácter de Presidente y el Fondo Fiduciario "Programa Crédito
Argentino del Bicentenario para la Vivienda Única Familiar (PROCREAR), a través del
Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat, representado por el Señor Ministro de
Desarrollo Territorial y Hábitat Ing. Jorge Horacio FERRARESI,

Que el refendo convenio tiene por objeto implementar un plan de acción de la
Línea Desarrollos Urbanísticos en el marco de la operatoria destinada a Asociaciones
Sindicales, Mutuales, Cooperativas, Fideicomisos y Universidades Públicas

Que corre anexado y forma parte del presente Decreto, copia autenticada del
Convenio referenciado, el cual fue suscripto en fecha 6 de Mayo de 2022 y se encuentra
registrado bajo el N.°17925, correspondiendo su aprobación ad referéndum del Concejo
Deliberante,

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, en virtud de lo establecido en el artículo 152° Incisos 1), 21) y 38) de la Carta
Orgánica de la Municipalidad de Ushuala
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
ARTÍCULO 1° - Aprobar ad-referéndum del Concejo Deliberante el Convenio de
Colaboración, registrado bajo el N." 17925, cuya copia autenticada se adjunta y forma
parte del presente, celebrado en fecha 6 de mayo de 2022, entre la Municipalidad
de Ushuaia,representada por el suscripto, la Asociación Mutual Círculo de Oficiales de la
Policia de Tierra del Fuego, representado por el Señor Luis Alberto NUÑEZ, D.N.I.
17.039.469, en su carácter de Presidente y el Fonde Fiduciario "Programa Crédito Argentino
del Bicentenario para la Vivienda Única Familiar (PROCREAR), a través del Ministeno de
Desarrollo Territorial y Hábitat, repre entado por el Señor Ministro de Desarrollo Territorial
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RESOLUC1ÓN CD11.8 4/2022

CONVEND REGISTRADO

_ 2	 CT 2122
_

CONVENIO DE COLABORACION
ENTRE

PROGRAMA CRÉDITO ARGENTINO DEL BICENTENARIO FARA LA VIVIENDA ÚNICA
FAMILIAR (FRO.CRE.AR ),

ASOCIACIÓN MUTUAL "CÍRCULO DE OFICIALES DE LA POLICIA DE TIERRA DEL FUEGO"

MUNICIPIO DE USHUAIA,
PROVINCIA DE

TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

LINEA DESARROLLOS URBANISTICOS

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los G días del mes de mayo de 2022, entre:

A) El FONDO FIDUCIARIO 'PROGRAMA CRÉDITO ARGENTINO DEL BICENTENARIO PARA LA

VIVIENDA ÚNICA FAMILIAr (en adelante, "PRO.CRE.AR "), por medio del MINISTERIO DE

DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT (en adelante, el "MDTY1-1"), representado en este

acto por el sr. Ministro de Desarrollo Territorial y Hábitat, Ing, Jorge Horacio Eerraresi.

DNI, N° 14.596.671, en calidad de Presidente del Comité Ejecutivo del Fideicomiso

PRO.CREAR. constituido por Decreto N° 902/2812 (en adeiante, el "Cornite Ejecutivo"),

por una parte, constituyendo domicilio legal en calle Esmeralda N° 255, piso 8vo, de la

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Provincia de Buenos Aires;

B) LA ASOCIACIÓN MUTUAL ' I CÍRCULO DE OFICIALES DE LA POLICIA DE TIERRA DEI. FUEGO"

(en adelante, ENTIDAD1, fundada por Estatuto Consfitutivo de tecna 19/3/2009,

renresentada en este acto por el señor luis Alberto Núciez, DNI N° 17.039.469, en calioad

de Presidente, por otra parte, constituyendo domicilio legal en Ruta Nacional Nro. 3, km

3044 al pie del Monte Olivia, de la Ciudad de Ushuaia Provincia de Tierra del Euego,

AntaJtida e Islas del Atlántico Sur; y
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ANEXO I 	
RESOLUCIÓN C4N8 4 /2022

C) El MUNICIPIO DE USHUAIA representado en este acto por el Sr.
Vuoto, DNI N° 29.883.767, por otra parte, con domicilio en la calle San Martin,	 660, rlo
la dudad de Usbuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, (on
adelante	 MUNICIPIO') indistintamente "IAS PARTES" y,

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia del Poder Ejecutivo Nacional N"
902/12 se constituyó el FONDO FIDUCIARIO PÚBLICO clenonsinado PROGRAMA CRÉDITO
ARGENTINO DEL BICENTENARIO PARA LA VIVIENDA ÚNICA FAMILIAR (PRO.CRE.AR ), cuyo
objeto, entre otros, es facilitar el acceso a la vivienda propia de la 

población, y la
generación de empleo como políticas de desarrollo económico y social, a través del

otorgamiento de créditos para la construcción, para la adquisición de viviendas y
cíesarrollo de p royectos urbanísticos destinados a familias.

Que do conformiclad con el artículo 2 del Decreto citado anteriormente se establecieron
el fiduciante, el FIDUCIARIO, el beneficiario y el COMITÉ EJECUTIVO del fideicomiso.

Que el COMITÉ DECUTIVO se creó a fin de o perativizar, op timizar y agilizar la toma de
decisiones del Fideicomiso. El COMITÉ EJECUTIVO ttene como mision fijar las condiciones,

impartir instrucciones y/o autorizar en forma previa las actividades a cargo del

EIDUCIARIO y efectuar su seguimiento y control, conforme surja de las previsiones del
Contrato de Fideicorníso.

Que en fecha 13 de jullo de 2012 se celebro el Contrato de Fideicomiso "Programa
Crédito Argentino del Bicentenario para la vivienda Única, familiar (

P RO.CRE.AR)" entre el
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Estado Nacional, en su carácter de Ficluciante, y el Banco Hipo:ecario S.A. en carácter de

EIDUCIARIO,

Que el Decreto N° 85/2020 del PEN, modifica el Decreto de Necesidad y Urgencia Is°

902/2012, entre otros puntos, disponiendo que la Presidencia elel COMITE EJECUTIVO

sera ejercida por el MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HABITAT, que a su vez

será la Autoridad de Aplicación del Fideicomiso.

Que, en el marco de las facultades del COMITÉ EJECUTIVO, se decidió suscribir un

CONVENIO MARCO DE ADHESIÓN con el MUNICIPIO, el cual tiene corno objeto la

implernentación de un plan de acción coordinado del SISTEMA DE ADJUDICACIÓN

"PROCREAR COGESTION LOCAL" (en adelante, "el SISTEMA"), cuyo objeto principal

consiste en facilitar el acceso a la vivienda permanente impulsando la participación activa

de gob iernos locales mediante la ejecución de acciones que favorezcan la asequibilidad

de soluciones habitacionales para todos los sectores sociales en función de la demanda

insatisfecha identificada en sus respectivas localidades.

Que, asimismo, dicho SISTEMA propende coadyuvar a resolver el déficit habitacional

rnediante un criterio federal y equitativo, en este rnarco se decidió realizar una

convocatoria para ASOCIACIONES SINDICALES, MUTUALES, COOKRATIVAS,

FIDEICOMISOS DE VIVIENDA Y UNIVERSIDADES PÚBLICAS (la "OPERATORIA'').

Que la OPERATORIA cuenta con cuatro alternativas tendientes a facilitar el acceso al suclo

para la construcción de viviendas familiares, de ocupación permanente.

Que, una de las referidas alternativas, prevé la Línea Desarrollos Urbanísticos (en

adelante, "La Linea"), la cual tiene por objeto la construcción y adjudicación de unidades

habitacionales, en inmuebles que scan transferidos al PROCREAR en el marco de

OPERATORIA, garantizando un determinado porcentaje de unidades habitacionales para

IRIARTE EBASTIAN
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2022 — 40°Aniversarjo de la Gesta Heroica de Malvinas".

ANEXO 1. 	

RESOLUC1ÓN CD31.8 4 /2022

los/las afiliados/as a la ENTIDAD y el porcentaje restante con destino a sorteo al público
en general, debiendo en todos los casos los p ostulantes cumplir con las condiciones que
establezca el COMITÉ EJECUTIVO y el FIDUCIARIO.

Que, a tal fin, la ENTIDAD y el MUNICIPIO asumen un rol activo y protagónico en la

ejecución del SISTEMA al adherir y cumplir las obligaciones asumidas en el Convenio.

Que, en el mareo de la Ordenanza Municipaltsr 4905, mediante Decreto Municipal N° 717

del 9 de junio del año 2016, el MUNICIPIO aprobó en todos sus terminos el Convenio

registrado bajo el N° 9964, celebrado el 27 de octubre del 2015, con la Asociación Mutual

"Círculo de Oficiales de la Policía de Tierra del Fuego" por el cual se prevé el desarrollo de
un p royecto y construcción de soluciones habitacionaies para sus afiliados, mediante el

otorgamiento en "custodia" de predios de dominio del MUNICIPIO, con promesa de
posterior adjudicación en propiedad a los afiliados y afiliadas de la ENTIDAD.

Que, en tal sentido, resulta de interés común del MUNICIPIO y de la ENTIDAD acercar a
los afiliados y afiliadas el Programa PRO.CRE.AR

 de modo tal de facilitarles el acceso al
crédito para adquisición de vivienda en el terreno aportado por e/ MUNICIPIO, en el

marco de la LÍNEA DESARROLLOS URSAMSTICOS de la OPERATORIA.

Que LAS PARTES declaran que de acuerdo a las dIsposiciones legales que rigen su
actuación se encuentran debidamente autorizadas a suscribir el p resente convenio.

Por ello, LAS PARTES acuerdan celebrar el presente "CONVENIO DE COLABORACIÓN" (en
adelante, el "CONVENIO"), conforme a las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA - OBJETO

El presente Convenio tiene como objeto i m plementar entre las Partes un plan de accion
coordinado del SISTEMA, conforme a sus lineamientos y a los que surjan de los Convenios

4
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Específicos, anexos, operatoria y bases y condiciones que en lo sucesivo se suscriban, de

la LÍNEA DESARROLLOS URBANÍSTICOS (en adelante "LA LÍNEA") en el marco cle la

OPERATORIA destinada a ASOCIACIONES SINDICALES, MUTUALES, COOPERATIVAS,

FIDEICOMISOS DE VIVIENDA Y UNIVERSIDADES PÚBLICAS.

SEGUNDA. COMPROMISO,

Las Partes se comprometen a ejecutar de manera concomitante y cooperada

procedimiento previsto por el SISTEMA y por la OPERATORIA con el único fin de brindar

una solución habitacional permanente a fa yor de los/las beneficiarios/as medianle la

facilitación de acceso a créditos hipotecarios para la adjudicación de yiviendas
multifamiliares.

TERCERA. ADHESIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS.

LAS ?ARTES adhieren y aceptan suscribir el presente Convenio y los Convenios Especifficos

que en lo sucesivo se requieran, en el marco de la OPERATORIA DE COGESTION LOCAL

CON ASOCIACIONES SINDICALES, MUTUALES COOPERATIVAS, FIDEICOMISOS DE

VIVIENDA Y UNIVERSIDADES PÚBLICAS, a fin de establecer las , condiciones especificas de
la línea de trabajo conjunto a implementarse.

CUARTA. OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO Y DE LA ENTIDAD

El MUNICIPIO y la ENTIDAD asumen las siguientes obligaciones, sin perjuicio de las que

pudieran corresponderles en el Convenio Específico que suscriban en funcion de la linea

adoptada:

El MUNICIPIO y la ENTIDAD se comprometen a ejecutar de manera concomitante

y cooperada el procedimiento pre y isto por el SISTEMA con el Cinico fin de brindar
5
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RESOLUC1ÓN CD1N8 4 /2022

solución habitaCional perrnanente a favor de los afilados/as de Ia ENTIDAD, en el

marco de la OPERATORIA DE COGESTION LOCAL CON ASOCIACIONES SINDICALES,

MUTUALES, COOPERATIVAS, FIDEICOMISOS DE VIVIENDA Y UNIVERSIDADES

PCISLICAS, mediante la facilitación de acceso a créditos hipotecarios oara la

adjudicación de viviendas construidas en el inmueble propiedad del MUNICIPIO,

cual será oportunamente transferido al PROCREAR para la ejecución de
Desarrollo Urbanfstico.

El MUNICIPIO y la ENTIDAD asumen la obligación de realizar la presentación

formal de la documentación requerida para la LÍNEA objeto del presente, a traves

del portal web disponible para la gestión de la OPERATORIA, y a dar cumplimiento
a las etapas y requisitas por ésta previstos.

Disponer cle un espacio fisico que cuente con recursos humanos y tecnicos aptos
para brindar una atención personalizada efectiva a la demanda de inscriptos.

- Emplear sus mayores esfuerzos a fin de coadyuvar al c umplimiento cle

objetivos del SISTEMA, así como a propiciar y dictar las nontias necesarias para su
plena imp lementacion, realizando las acciones pertinentes que tiendan a asegurar
su ejecución.

Difundir el SISTEMA a través de los medios de comunicación de influencia en
zona,

- Controlar el cumplimiento de los requisitos generales y especíFicos exigidos por el
COMITÉ EJECUTIVO en cada caso.

Generar las condiciones de apertura y/o reapertura del procesc de inscripción que
disponga el COMITÉ EJECUTIVO.

Informar al COMITÉ EJECUTIVO todo aquello que éste solicite a los efectos de
cumplimentar con e/ p rocedimiento y las bases y condiciones previstos por el
SISTEMA.
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El COM ITÉ EJECUTIVO asume las siguientes obligaciones. sin perjuicio de las que pudieran

conesponderle en el Convenio Específico que suscriba en función de la Línea adoptaqa:

Realizar la evaluafién técnica y dominial de la documentación presentada por la

ENTIDAD en el portal web, e impulsar el orocedimiento previsto por la

OPERATORIA.

- Establecer los requisitos genéricos y espedfiCos CNie deberá cumplir todo
postulante al SISTEMA. Éstos últimos se detauarán en el Convenio EspecÍfico que

deba suscribirse.

Fijar la fecha inicial y final durante las cuales estará habilitado el proceso cle

bascripcion al SISTEMA, la cual será publicada en el Micrositio de internet creado al

efecto.

Determinar la apertura y/o reapertura del proceso de inscripción al SiSTEMA,

según el caso, lo que -también- deberá publicarse en el Micrositio de internet.

Intormar el número de postulantes de acuerdo a lo que establezca el Convenio

Especifico, pudiendo el CorvIn-É EJECUTIVO disponer la reaperl.ura de la
inscripción.

-	 Informar el número de créditos hipotecarios disponibles para ser afectados a la

Linea en el o los inrnuebles.

La ENTIDAD deberá seleccionar a los/las beneficiarios/as del SISTEMA, conforme

las pautas fijadas en el Convenio Específico que suscriban LAS PARTES.

Publicar los resultados de la selección en el MicrosItio de Internet y notificar a la

EN t IDAD (en el domicilio denunciado ut supra) y a los participantes (al correo
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s ecHtarIL LeUrbid;iW

uoncelc/Dtberate Ushuao

Las Islas Malvinas, Geotgias3 S'andatich del Sur, son y serán Arge a
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electronico declarado en su primera p resentaCión), dentro del plazo de setenta y
dos (72) horas de finalizado el proceso de seleccion.

SEXTA. PROTECCIÓN DE DATOS Y DEBER DECONFIDENCIALIDAD.

Las Partes se obligan a garantizar la seguridad de los datos intercamblados por la
mismas, adoptando todas las medidas técnicas y organizativas tendientes a prevenir
aclulteracion, pérdida, consulta o tratamiento no autorizado de los mismos, permitiendo
detectar desviaciones de información, ya sea que los riesgos provengan de la accion
humana o de medio técnico utilizado, asegurando el cumplimiento en todo momento de
las previsiones de la Ley de Protección de Datos Personales N°25.326 y sus modificatorias

y cualquier otra norma que tienda a garantizar la seguridad de los datos personales,

SÉPTIMA. CRUCE Y VALIDACIONES.

Todo postulante inscripto al SISTEMA -necesariamente- deberá superar un oroceso de
cruces y validaciones de datos que se realizará entre el COMITÉ EJECUTIVO y el
FIDUCIARIO en relación a los siguientes asuntos:

a. Identidad y domicilio. El COMITÉ EJECUTIVO realizará el cruce de datos ingresados en
el Formulario de Inscripción presentado al inicio, con la base de datos de Organismos
Públicos, según corresponda.

b. Antecedentes financieros. Se constatará con las bases de información brindadas por el

BCRA y el FIDUCIARIO, A FIN DE VERIFICAR QUE LOS seleccionados NO RECISTREN

ANTECEDENTES NEGATIVOS EN EL Sistema Financiere durante los últimos doce ().2)

meses por falta de pago de obligaciones de todo tipo; no encontrándose inhabilitados

por el BCRA o por orden judicial ; no registrar juicios según informe de antecedentes

comerciales en los últimos cinco (5) años; no registrar embargos; y no registrar
peticiones o declaraciones de concurso o quiebra.

Las Islas Malvinas, Gewgias y Sandwich del Sul; son y serán Argentina
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c. Benericiario de otro programa de solución habitacional permanente. Se conslatara si

el/la participante o su cotitular resultan beneficiarios de un programa similar ya que, en

caso de contar con otro programa en tramite de características como el preseme, debera
optarse por uno u otro.

OCTAVA. INCUMPLIMIENTO.

El incumplimiento de las Partes de cualquiera de las obligaciones asemidas en el presente

dará derecho a la otra a exigir el cumplimiento y/o la rescisión del Convenio, sin perjuicio
de las acciones legales que pudieran corresponder.

NOVENA. VIGENCIA.

El presente Convenio entrará en vigencia una vez refrendado por el Comité Ejecutivo y se

extenderá por el plazo de dos (2) anos, pudiendo las Partes extender de comnn acuerdo

el plazo, el cual no pedra prerrogarse mas allá de la vigencia del PROCREAR. En caso de

que se oroduzca la liquidación anticipada de este último, se considerará que el Convenio
ha quedado rescindido.

Las Partes podrán rescindir el Convenio sin necesidad de invocación de causa, con una

antelación no menor a sesenta (60) dias corridos, sin que ello implique derecho a
indemnización ni reclemación alguna.

En caso de rescisión del Convenio por cualquier causa, las Partes se comprometen a

realizar todos los actos necesarios y/o convenientes para conduir las operaciones en

trámite, así como al cumplimiento de cualquier obligación de causa anterior a la fecha
efective de la rescísion.

Las Islas Malvinas, Geolgiasy Sandwich dol Sur, sony serán Argent ,r
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Las Partes no podrán transferir, ni ceder total o parcialmente el Convenio, ni ninguno de
los derechos pactados en función del mismo.

DÉCIMA PRIMERA. LEY APLICABLE YJURISDICCIÓN.

La ley aphcable al Convenio será la de la República Argentina. Ante cualquier controversin

derivada del presente, las Partes, luego de que infructuosamente hayan recurrido a todas
las formas alternati yas de resolución de conflictos, se someteran a los Tribunales en lo

Contencioso Administrativo Federal con sede en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,

con renuncia expresa a cualquier otro fuero o jurisdicción que les pudieren corresponder.

DÉCIMA SEGUNDA. DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES.

A todos los efectos legales del presente Convenio, las Partes constituyen domicilios

especiales en los que se detallan en el encabezamiento del Convenio, donde serán válidas

todas las notificaciones y comunicaciones. Estos, pueden ser modificados, previa

comunicación fehaciente a la otra parte con una antelación no menor a treinta (30) días
corridos a la fecha en citaapLetenda modificar los mismos.

En prueba d Egnformidad, se usc rb	 res (3) eje plares de un mismo tenor y
solo efecto.

Sr. Waltpri.Vuotb Sr. Luis Alberto Núñez Ine, Jorge Hora

IRIARTE SEBASTIAN

, iancelo Dellsera ile

Las Islas Malvinas, Georgia V andivich del ,Vor, son serám Argentnas
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